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T A R I F A S  
r - PUBLICACIONES RESOLUCION NO 770 del 29/5/85 

Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A '0,005 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Comercialea A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,005 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,005 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Poseqión Veinteiial A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Vanos A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de 1/4 y hasta Yz página A 9,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. -- ------ - ----- 

II - SUSCRHPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 415 
semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un afio A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar es%-ablecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se eumputarán como una sola paiabra, estkn formadas por uno o varios guds- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, M, .£, se considerarán como 

una palabra. 
Las puMicaciones se efectuarán previo pago. @dan exceptuadas ks reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adraiinistrativas usiiales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendb adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estar&ir exentas de gago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
qne: por disposiciones legales vigentes ad lo consignen. 
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I PQg. 
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D E C R E T O S  
Salta, 15 de  octubre de 1985 

DECRETO No 2086 
Ministerio de Economía 

Expediente No 20 - 8445/85. 
VISTO1 el expediente C-20 -8445/85 por el 

cual la Dirección General de Transporte remite 
fotocopia de los Estatutos d e  la Comisión dcl 
Noroeste Argentino de Transporte (C.O.N.A.T.) 
para su reconocimiento por parte del Superior 
Gobieino de la Provincia; y 

CONC-IDERANDB: 
Que según lo hace notar la Dirección General 

de Transporte, la adhesión solicitada no implica 
compromiso financiero alguno, ya que en los ci- 
tados estatutos no se propicia la creación d e  nin- 
g í~n  fondo especial; 

Que tambikn hace notar la conveniencia de 
aunar esfuerzos para dar soluciones a problemas 
regionales y/o locales, ante autoridades provin- 
ciales y/o nacionales públicas y/o privadas en 10 
referente al transporte público de pasajeios y 
cargas; 

Que conforme lo prescribe d artículo 129 inc. 
10 de la Constituciírn Rovincial e?; atribución del 
señor Gobernador celebrar y firmar tratados par- 
ciales con otras provincias para fines de  admi- 
nistración d e  justicia, de  intereses económicos y 
trabajos de utilidad común, con aprobación del 
Poder Legislativo. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

, Artículo lo - Adhiérese la provincia de Salta 
a los Estatutos de la Comisión del Noroeste Ar- 
gentino de Trznsporte, y desígnase representante 
a la Dirección General dc Transporte de la Pro- 
vincia. 

Art. 20 - Remítase d presente decreta a la 
Honorable Legislatura de la Provincia para su 
aprobación por ley. 

Aa. 34 - E1 presente decreto será refrendado 
por el sefior Ministro de  Economía y firmado por 

los señores Secretario General de la Gobernación 
y Secretario de Estado de  Obras Públicas. 

ATL. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo8- 
letín oficial y archívese. 

ROMERO - Cmtarero - Dávalos - Fazio - 
Salta, 15 de  octubre de  1985 

DECRETO No 2087 
Ministerio de  Bienestar Social 

VISTO que el 30 de setiembre del año en 
curso, caducaron lois contratos d e  locaciOn de 
servicios y designaciones de personal temporario, 
que se desempeñan en los distintos organismos 
del Ministerio de  Biensstar Social; y 

CONSIDERANDO: 
Que stediendo las exigencias de4 servicio de 

cada uno de los organismos que cuentan con 
personal en las condiciones antes señaladas, se 
hace necesario prorrogar la vigencia de los mis- 
mos por el término de  un (1)  mes^. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo l o  - Prorróganse por el término de 

un (1) mes, los contratos de locacián de servicios 
y designaciones de personal temporaria vigentes 
al 30 de setiembre de 1985 y que prestan servi- 
cios en loir; distintos organismos del Ministerio 
de Bienestar Social. 

Art. 20 - El gasto que demande lo dispuesto 
por eate decreta, será imputado a las respectivas 
cuentas de la Jurisdicción 4 y Unidades de Or- 
ganización correspondientes, dentro del rubro Per- 
sonal del Presupuesto Ejercicio 1985. 

Art. 30 - El presente decre40 será refrenda- 
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario General de  la 
Gobernación y los señores Secretanos de Estado 
de Salud Pública y de Seguridad Social. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en e1 Bo,- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Balut - Dávalos - 
Tanoni - Saravia 






































